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Ctutros oficiales.-En esta capital, Ilevado a domicilie, t ,M peseras measaalea; fue
ra de ella, 3,50 al mea, 10.50 al trimestre, 21 al semestre j'é£ par muflo. 
• Par tu ulares. - En esta capital, llevado a dooleitlo, 9 pateta* triaiestrales, 16 al ae* 

tnestre y 36 an afio, y fuera de ella, 12 al trimeatre, 34 al semtatre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del aouccra, calle de Pe
ligro*, 3 entio. dcha.—Faera de eata capital, directaaaeate p^c madSp de carta a la A d -
mialatracioa con iaeloaidn del importe del tiempo de « S O T O ee tetra de fiel! cobro. 
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L (toar id v sonomioü ¡obsooiq-l 
Anuucios oficiales de pago, línea o | 

fracción.. 0'5Q peeotaf 
Idom particulares, línea o fracción. l'OJ » 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad «1 R«y Don Al-
too XIII (q. D. g.). Su Ma-
estad la Reina Dofla Victoria 
Eugenia, y 68.. AA. RR, el 
'iincipe de Asturias e luíanles, 
•ntiuúan sin novedad on sn irn-
ertante salud. 
De igual beneficio disfrutan 
demás personas de la Augus-

Real Familia. rio -el «o . d JÍI 

.Iin — Si _ 

S i obíenio C i v i l ; 
áe l a suroTlael» a l e ¡ S J a d r U 

Inspección provincial desanidad 
CIRCULAR 

Para facilitar la gestión administra-

jtÍTO-saoitaria, encomendada a esta Ins

pección provincial, agradeceré a los se-

üores Alcaldes do los pueblos de esta 

rorincia la remisión de los siguientes 

•tos: | 

1." Nombres y apellidos del Médi-

DO titulai qne e n la actualidad desem-

sfie en la localidad las funciones de 

Inspector municipal de Sanidad. 

~.° Fecha de sn nombramiento. 

| Al mismo tiempo les encarezco la 

necesidad de que, on lo sucesivo, me 

participen cuando uno de éstos facul-

âtivi a deje de desempeñar dicho oar-

lli quién es ©1 encardado de sustituir

la interinamente y cuál el que defini

tivamente se. hace car(ro de la Inspec-

pn municipal de la localidad. 

Madrid, 16 d« Marzo de 1918. 

El Inspector provincial de Sanidad, 

tor José Oall y Morros, 

''••'•f.a«iv .::(ité LáéiéU^i'' eb tJtt«--»«iu'Mf 

Visto el expediente instruido contra 

P» compañía de los Camines de hierro 

p l Norte, por el retraso dn ana bora 

ftacisiete minutos con que llegó a Ma-

| 4 r í d °1 tvm correo número 22 de la 1:-

0aliéis, el día 31 do Agosto de 
1916. 

Resaltando qne el ingeniero Jefe de 
l a primera División de Ferrocarriles 

propuso en informe de 17 de Enero úl

timo la imposición a la Compañía de 

uua multa de 2?0 pesetas, manifestán 

do que dioho tren llegó a Medina con 

ü minutos de retraso y perdió allí 

otros 54 minutos para remplazar la ma

quina 3.002 que llegaba con comienzo 

de caldeo en los cojinetes do una de sus 

cajas de grasa de avantrén, ouyo reca

lentamiento se produjo pqr carencia de 

las mechas de engrase; que esto fué de

bido a la falta de reconocimiento de la 

máquina antes de salir del depósito, y 

que el considerable espacio de tiempo 

perdido en la sustitución de la máqui

na obedeció a no haber estado dispoes-

ta la do reserva do Medina, a la hora 

conveniente, para prestar socorro; que 

además resultaron injustificados los re-

trasos por marcha de dos minutos en 

Gomeznarro, dos minutos er. Ataqui-

nes, un minuto en Palacios de God* y 

cuatro minutos en Mingorría y el 

diez minutos rnás en Velayis porespe 

rar la doble tracción, resultando un to

tal de setenta y tres minutos de retraso, 

per didoB en la Sección Medina-Madrid, 

qae excede, en éu consecuencia, en ciu-

cuentra y tres minutos de los veinte de 

la tolerancia reglamentaria y que las 

mencionadas faltas constituían infrac

ciones de los artículos l i y G6 del Ke-

glarnento de maquinistas y fogoneros, 

aprobado por leal orden de 12 de J u 

lio de 1881 y del art. 150 del Kegia-

mento de policía de ferrocarriles, por lo 

cual, en cumplimiento de los artículos 

160 y 166 del mismo y del art 12 de 

la Ley, se f.irmuluba la propuesta de la 

expresada multa; 

Resultando que al alegar descargos 

la Compañía, en 16 de Marzo del co

rriente año, aceptó: como ciertos los 

hechos aducidos por la División, limi

tándose a manifestar como disoulpa 

que había castigado la falta do su per

sonal que no revisó la caja de grasa de 

la máquina inutilizada, y que el¡retraso 

de la que había de sustituirla eu Medi

na fué debido a la coincidencia de tener 

que apartai material de algunas vías 

que interceptaban su. salida, circuns 

tancias ambas por laa cuales solicitaba 

se la declarara exenta de responsabili

dad en estas diligencias y no se acce

diera a la imposición de la multa pro -

puesta; 

Resultando que la Comisión provin

cial, en su informe de 12 de Abril úl

timo aceptó como buenofl los descargos 

de la Compañía y dropueo no sé impu

siera lá multa en atención a haber si

do ya castigado por ella el agente que 

motivó el retraso 

Coiiaiderando que conforrÁes la D i 

visión, la Compañía y la Comisión pro

vincial en el cómputo del retraso y sus 

causas aparecen en este expediente co

mo faltas de sanoióh' inexcusable, las 

tres quo la División fija, a saber, la fal

ta de reconocimiento de la máquina 

3.002 antes de su salida del depósito; el 

retraso considerable de m máquina de 

socorro quo debió estar dispuesta en 

Medina y el constituido, por los otros 

retrasos por deficiencias de marcha y 

por espera de ia doble tracción que ea 

la propuesta de multase detallan, cur 

yas faltas resultan cometidas con in

fracción evidente dol art. 14 del Regla 

mentó de maquinistas y fogoneros, del 

art. 66 del mismo Reglamento y el 

150 del do policía de ferrocarriles, de 8 

de Septiembre de 1878; 

Conaiderando que carecen do toda 

eficacia para eludir la penalidad pol

las citadas faltas las exculpaciones de 

la i Compañía aceptadas por la Comi

sión provincial, puesto que las Reales 

ordene* de 6 de Mayo do 1892 y la de 

3.1 de Octubre de lí^Cl, establecen ter

minantemente la responsabilidad de 

las Empresas ante la Administración 

por las faltas y descuidos de sus euc -

pleados y agentes, y que a mayor abun

damiento está determinada expresa-

monte, osa responsabilidad por las dis

posiciones del art. 14 de la Ley de po 

licía do ferrocarriles; 

Considerando quo ol art. 150 del Re

glamento i e policía de ferrocarriles or

dena que se* siempre penado ol retraso 

injustificado de los trenes correos con 

arreglo al art. 12 de Ja ley de 23 da 

ÍKoviembra de I887f,cuando exceda di -

ch>j retraao, según oourre en esto caso, 

del margen de la tolerancia lígUsaon-

taris; 

Considerando que los motivos de ate

nuación y no do exculpación que pue

dan concurrir en el caso a que se refie

re el expediente, deben haber sido y a 

tenidos en cuenta por la División do 

ferrocarriles que h * limitado íin dada 

poi ello su propuesta a la imposición 

de la multa mínima; 

Vistas las disposiciones legales cita

das anteriormente y además los artícu

los i9 de Ia'ley de Ferrocarriles y 160 

y 166 de su Neciamente y también la 

Keal orden de 9 de Agosto de 19Q1V 

sobre imposición de correctivos a Isa 

Empresas ferroviarias. 

He resuelto, de conformidad con La 

informado por la primera División da 

ferrocarriles, imponer a la Compañía 

de loa Caminos de hierro del Norte la 

multa de 2 5 0 pe-otas por el retraso da 

una hora y diez y siete minutos oon 

que llegó a Madrid el tren corroo nú*, 

mero 52 de la línea de Galicia el día 31 

de Agosto de 1916. 

Madrid, 14 do Marzo do 1918. - E l 

Gobernador, Luis López Ballesteros. 

P R Q V I Ü E K C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencias p r o v i n c i a l * 

Peral Pérez (Dou Antonio), > cuyas 

demás circunstancias y parudero so 

desconocen, domiciliado últimamente 

en el Arroyo de Embajadores, núm. 18, 

bajo, núm 6 ,̂ comparecerá el día 5 do 

Abril próximo,.a laa dos y media de su 

tarde, ante la ¿Sección 1/ de esta A u 

diencia provincia!, para <ieciarar en el 

juicio oral en la causa por hurto contra 

Mariano Blasco Jiménez. 

Madrid, 6 do Marzo de 19i8. 

Enrique ttoWes 

E l Seoretario, 

P. 8* 

Félix Alonso, 

(a—6*1) 

Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 

E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia del distrito 

http://aeNrt.be
http://rc.iu.co


Lunes 26 de Hura» de 1918 

de la Latina de eeta Corte, dictada en 

veintiuno del actual en el expediente 

promovido por D. Matías Martín Sanz 

para qne, en unión de en hermana dofia 

Isabel Martín Sane y de sus sobrinos 

D. Marcelino y dofia Elen* K bago y 

Martín, se le declare heredero abintes

tato de D. Gregorio Martin San*, hijo 

de D. Mas-tías y dofia Gregoria, difun

tea de cincuenta y seis afioe de edad, 

casado eon dofia Ju'iana Ortigosa M n -

ftoz, del comercio, natural y vecino de 

esta Capital donde talleció el seis de 

Enero de mil novecientos diez y ocho, 

se anuneia el fallecimiento intestado 

del D. Gregorio, y se llama a cuantas 

personas se crean eon derecho a su he

rencia oon preferencia o con igualdad 

a sus expresados hermanos y sobrinos, 

para que dentro del término de treinta 

días, contados desde el siguiente al de 

la inserción de este edicto en la Gaceta 

de Madrid, BOLXTIN O V I C U L y Diario 

Oficial de Avises de esta Villa, compa

rezcan ante este Juzgado a reclamarlo, 

con presentación de los documentos 

justificativos, bajo apercibimiento de 

que, si no lo realizan, les parará el per

juicio que haya lugar. 

Madrid, veintidós de Marzo de mil 

novecientos diez y ocho. 

V.° B . C 

Luis Moya. 

m 

... ilota ií »L 
E l Secretario, 

Juan García Inés 

(A.--168) 

B U E N A V I S T A 

< E n virtud de providencia del día de 

ayer, dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de Buenavista, 

eu el procedimiento sumario seguido 

por D . José Panrondo Nido¿ contra do

fia Pascuala Pastor Martínez, en recla

mación de un crédito hipotecario, se 

saca a subasta por segunda vez y tér

mino de veinte días, la finca hipoteca

da consistente en 

Las dos terceras partes propias de la 

dofia Pascuala, proindiviso con 

la tercera parte restante de la 

casa sita en i a calle de Bravo 

Murill) de esta Corte, señalada 

con los números diez y siete rno-

derno y quince antiguo; su su

perficie es de mil veintiocho me

tros cincuenta decímetros, equi

valentes a trece mil doscientos 

cuarenta y siete pies, sesenta y 

dos décimos de otro, cuadrados; 

y confina: por el Este o fachada, 

con la cali? de Bravo Morillo; 

por el Norte o dereoha, entran

do, con la casa números diez y 

«iate antiguo y diez y nuevo 

moderno de la misma calle: por 

el Sur o izquierda, con Is cana 

número trece antiguo y quince 

moderno de la propia calle, con 

vuelta a la de Feijoó, por la que 

está señalada con el número dos, 

y «on la casa número cuatro de 

esta última calle, y por el Oeste 

o espalda, con la casa número 

seis de la indicada calle de 

Feijoó. 

Cuya subasta, que se anuncia por el 

presente, tendrá lugar en la Sala A u 

diencia de este Juzgado, sita en la ca 
t »•-!„ w ni) t i . . ¡i»astesttti •» ssev I 

He del Gene: al Casta fien, número 1, el 

día veintidós de Abril próximo,, a las 

tres de su tarde, previniéndose a los 

licitadores: .. '? - • 

PxhneJ9f¿-Que el ti'go porque salen a 

segunda subasta las dos terceras 

partes proindiviso de la c a s a 

deicripta, es e) de veintiséis mil 

doscientas c i i) cuenta pesetas, se-
tente y ci; co por ciento del que 

sirvió para la primera. 

Segundo.—No se admitirán posturas 

interiores al expresado tipo, ha-

i ' ; hiendo Ae consignarse sObre'la. 

mesa del Juzgado, para tomar 

parte en la subasta, el diez por 
j«iento de aquél. ... 

Tercero.—Los autos y la certificación 

do» Registro de la, Propiedad, 

referente a titulación y cargas 

de la expreeada participación de 
finca, estarán de manifiesto en 

la Secretaria del que refrenda, 

entendiéndose que todo licita

dor acepta como bastante la ti

tulación y que las cargas y gra 

vámenes anteriores y los prefe-

ferentes, si los hubiere, al crédi

to de D. José Parrondo conti-

j, miarán subsistentes, y se enten

derá que ei rematante los acepta 

y queda subrogado en la respon

sabilidad de los mismos, sin des

tinarse a sn extinción el precio 

del remate. 

Dado en Madrid a 16 de Marzo de 

I918.—Fólix Jarabo.—El Seoretario, 

P. S. Manuel Leira. 

Es copia. 

E l Secretario, ¡ 

Por mi compaíi«ro Sr. Aguilar 

Felipe de Sande 

(A.169) 

HOSPICIO 

Por él présete, en virtud ds lo acor

dado por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito del H inicio de esta 

Corte, en juicio ejetivo instado por do

fia Carmen Castilla y Domínguez, con

tra D . Julio Gil Garcia, se saca a la 

venta en pública subasta, que tendrá' 

lugar en esta Corte el día 25 de A b r i l 

próximo, a la una de la tarde, en el ex

presado Juzgado, dos terceras partes 

proindiviso de una casa en Madri ca 

lie del Horno de la Mata, núm. 16, con 

vuelta a la Travesía del mismo nom

bre, núm. 11, ambos modernos, 21 an

tiguo, manzana ¿366, que linda: por la 

derecha entrando, con la casa núm. 14 

o* la calle del Horno de la Mata, pro

piedad de D. Buenaventura Tronco; 

por la izquierda, oon la Travesía del 

Horno de la Mata; y por el testero, con 

la oasa húm. 7 y 9 de dióha Travesía, 

propiedad de D. Manuel Rovanil; y 

por su frente, con dicha calle del Hor

no de la Mota, que ocupa una superfi

cie de oñatro mil quinientos pies cua

drados. Servirá de tipo para el remate, 

la cantidad de 106.521'20 pesetas, en 

que dichas dos terceras partes de finca, 

han sido tasadas pericialmente. No se 

admitirá postura que no cubra las dos 

terceras partes de tal tipo. Los licita

dores habrán de consignar previamen

te en la mesa del Juzgado el 10 por 

100 efectivo de la expresada suma, sin 

, W J . . J 

un M ra a 

cuyo requisito no serán admitidos. Los 
titule^ de propiedad que constituyen el 

ramo de autos respectivo, estarán de 

manifiesto en Secretaría, para que pue

dan examinarlos loe que quieren inte

resarse en la subasta, con los cuales ha

brán de conformarse y no tendrán 

derecho a exigir ningunos otros. Se 

hace constar qae cutí aparece del ramo 

de titulación, en este mismo Juzgado 

y Secretaría, se está sustanciando un 

juicio declarativo, promovido por don 

(B.—640.) 

Julio Gil» García coetra la tjecntante ÍJ"/'"Y -m±?' 

doña !Cájmen Castilla* sobro" x » f i d t A | L I 1 P é h x 

del juicio ejecutivo en que se ha acor

dado la celebraoión de la subasta. 

Madrid, 20 de Marzo de 191$. 

V * n • * 
E l Sr. Juez, » ¡: 

i< E l Secretario, 

José M . de Antonio. 

(A.—170) 

B U E N A V I S T A 

Juan Cantallop (Luis), natural de 

Madrid, de estado casado, profesión ce

sante, de treinta y cuatro afios, hijo de 

Mateo y Magdalena y como compren

dido en el caso 1.* del art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento Criminal, domi

cilia do últimamente en la calle de 

Miguel Servet, núm. 2, procesado por 

el delito de estafa, comparecerá en tér

mino de diez días 'ante el Juzgado ins

tructor del distrito de Buenavista, Se

cretaría de D. Antonio Aguilar, con el 

fin de notificarle cierta resolución y ser 

reducido a prisión. 

Madrid,'9 de Marzo de 1918. 

Félix Jarato. 

sf iqttu 
i* id sí »• 

Í>f3 

aoJpsf 

E l Secretario, 
P . 8. 

Manuel Leira 

(B.-628) 

C E N T R O 

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de 

primera instancia e instrucción del 

distrito del Centro de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y empla

zo a Teófilo Juaneg Garoía, de 22 afios 

de edad, soltero, corredor de oomeroio, 

natural de < uadalajara, hijo de .lacobo 

y de Manuela, para que en término de 

diez días, contados desde el siguiente 

al en que esta requisitoria se inserte 

en la Gaceta de Madrid, camparezca en i 

mi Sala Audiencia, sita en el Palacio 

de los Juzgados, calle del General Cas-

tallos, con el objeto de notificarle el au

to diotado por la Superioridad y redu

cirle a prisión, apercibido que, de no 

verificarlo, será declarado rebelde y le 

paiará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 

a todas las Autoridades, y ordeno a los 

agentes de la policía judioial procedan 

a la busca del expresado procesado, y 

en el caso de ser habido lo pongan a 

mi disposición en este Juzgado, o en la 

Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 14 de Marzo de 1918. 

Enrique Robles 

E l Secretario, 

Rafael L. de Psndo. 

(B.-645) 
{ tanottel ?-¡oti••titiOj¡h¿> n <¡ frdeL éi.! "•: 

Reveriego Vaquero (Celedonio Plá

cido) natural de Arevalillo (Avila), de 

veinte años, hijo de Francisco 

Beatriz, domiciliado últimamente en ¿ 

calle del Horno de la Mata, 3, tercero 

procesado por robp^ en caqaji nároero 

1.023-916, comparecerá eij término d, 

diez días ante el Juzgado del Centro 

Secretaría del Sr. Gómez, a fin de ssr 

reducido a prisión, decretada en dicha 

causa, en la Cárcel de esto Corte. 

^Madrid; IflTde ufano de 1915. 

Enrique Robles 

E l Secretario, 

D-n Enrique Robles, Nisarre, Juez de 

primera instancia e instrucción del 

distrito del Centro de esta Corta. 

Por el presente cito, llamo y empli~ 

zo a José Hinojosa Barrado, natural Je 

Madrid, hijo de Antonio y Concepción, 

do diez y siete afios; soltero, ebanists, 

domiciliado últimamente en la eslíe 

del Amparo, núm. 33 principal, parí 

que en el término de diez días, coñu

dos desde el siguiente al on que esta 

requisitoria se inserte en la Gaceta i« 

Madrid, comparezca eu mi Hale-audien» 

cía, sita en el Palacio de los Juzgados, 

calle del General Castalios, con el ob

jeto de llevar a efecto lo acordado es 

auto fecha 2 del actnal, apercibido que, 

de no verificarlo, será declarado rebel

de y le parará el perjuicio a que hubie

re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargoi 

todas las Autoridades, y ordeno a lot 

agentes de la policía judicial proceda 

a la busca del expresado procesado, 

cuyas senas personales so desconocen, 

y en el caso do ser habido lo pongan» 

mi disposición en este Juzgado o en le 

Cárcel Celular eomo presooo munieade. 

Madrid, 13 de Marzo de 19!8. 
Enrique Robles 

E l Secretario, 

Ldo. Rafael L . de Pando 

(B.-642) 

Corrrea Consotto (Mauricio), natural 

de Río Janeiro (Brasil), de estado sol

tero, profesión artista, de 34 afios de 

edad, hijo de Pedro y Luisa, domicilia

do últimamente en la o»1 le de la Adas* 

n», número 21, tercero derecha, proce

sado por lesiones, comparecerá en tér

mino de diez diae ante el Juzgado de 

instrucción del distrito del Centro, Se

cretaría del Sr. L . de Pando, o en 1» 

Cárcel celular de Madrid. 

Madrid 1 4 de Marzo de 1918. 

Enrique Robles. 
E l Secretario, 

| Rafael L . de Pandff 

(B.-641) 

t •' »'>oT ' i 1 

Suárez Cadavieco (Carmen), natar»! 

de Oviedo, de estado viuda, profesión 

vendedora, de 4 0 afios, hija de Cario» 

y Manuela, de estatura baja, pelo cano* 

so, ojos claros, nariz regular, color del 

rostro bueno y viste pobremente, do

miciliada últimamente en el paseo ¿6 

las Yeserías, núm. 56, bajo, procesad» 

por estafa en causa núm. 1 .297 de Í9[M 

comparecerá en término dies días anta 

el Juzgado de instrucción del 

trito del Centro, Secretaría delSr.uV 
, detestado Boltero, profesión carnicero, de mez, para ser reducida a prisión 
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tad» on dicha causa, en la Cárcel de es
ta Corte. 

Madrid, 12 do Marzo de 1918. 
• .Enrique Robles. 

E l Secretan?, 
Félix Alonso 

( B . - 6 3 2 ) 

Mendoza Mico (Alejandro), natural 

de Tamames de la Sierra (Salamanca), 

Je estado soltero, profesión Sacerdo

te, de cuarenta j cinco afios, hijo de 

Manuel y Amalia, domiciliado últi

mamente en la callo del \ lainillo, 8, 

triplicado, procesado por estafa en can

ga núm. 1.067 de 191$, comparecerá 

en término de diez días ante el Juzga

do de instrucción del distrito dol Con
tri', Secretaría del Sr.. Gómez, para ser 

reduoido a prisión, decretada en dicha 

cansa, en la Cárcel de eeta Corte. 

Madrid, 9 ie Marzo de 19! 8. 

Enrique Robles. 

E l Secretario, 

P. S. 

Félix Alonso 

(B.- 630.) 

C O N G R E S O 

Por el presente edicto y en virtud dé 

providencia diotada en el día de hoy, 

per el Sr. Juz de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta Corte, se 

anuncia por segunda vea la muerte sin 

testar de D. Julio Alvarez Mijares y 

Sánchez Cifuentee, natural de Oviedo, 

hijo de D . Bonifacio y dofia Eugenia, 

de 62 afios, de profesión escritor y de 

estado casado con dofia Agustina Pé

rez de la Sala, que tuvo lugar el día 12 

de Septiembre último en esta Capital, 

salle del Olivar, número 6,: .piso pri

mero, izquierda, y se llama a los que 

se crean con derecho a la herencia, pa

ra que comparezoan eu esto Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, 

núm. 1, a reclamarla dentro de veinte 

oías, bajo apercibimiento de que, en 

otro caso, les parará el perjuicio que 

haya lugar. i 
Dado en Madrid a 5 de Marzo de 

1018. 

V . # B.* 

E l Juez de primera instancia, 

Eduardo Chalud. 

E l Secretario, 

Ledo. Luis Moliner. 

(B.—626) 

Don Eduardo Chalud y Solé, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Miguel López Frutes, natural de 
Mea trida; hijo de Andrés y de Maris, 
de veintinueve afios de edad,, soltero, 
jornalero, domiciliado últimamente en 
la calle de San Ildefonso, núm. 22, piso 
primero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente si 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala-Audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta
dos, oon el objeto de cumplir un acuer
do de la Superioridad en causa que se 
le sigue por estafas, apercibido que, de 
n<> verificarlo, será deolarado rebelde 
y parará ol perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempp inego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan 
a la busoa del expresado procesado, co
yas sellas personales son; estatura re
gular, pelo y ojos negros, nariz peque-
Mu y color moreno, y en el caso de ser 
habido, lo pongan a mi disposición en 
tete Juzgado. 

Madtid r 12 da Marzo do 1918. 
Fduardo Chalud 

E l Seoretario, 
Licenciado Luis Moliner 

(B.—633) 

C H A M B E R I 

Castro Cüleruelo (Pedro), natural de 

Madrid, de estado oasado, profesión ca

rrero, de 32 afios de edad, hijo de Do

mingo y Juana, domiciliado última

mente en.la oalle de Franoisoo Salas, 

núm. 32, patio, penado por lesiones, 

comparecerá en término de cinco días 

ante el Juzgado de instrucción del dis

trito de Chamberí, Secretaría del se

fior Pérez Reina. 

Madrid, 14 de Marzo de 1918. 

E l Escribano, 

P. S. 

Miguel Atienza 

( B . - 6 4 3 ) 

H O S P I T A L 

Moreno Velarde (Antonio), hijo de 

Luí* y de Josefa, natural de Córdoba, 

de estado soltero, profesión militar re

tirado, de 44 afios de edad, domioiliado 

últimamente en Jaén, posada de los 

Alamos, procesado por estala y como 

comprendido en el caso 1.* del art. 835 

de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

comparecerá en término de diez días 

ante el Juzgado de instrucción del dis

trito del Hospital de Madrid, Secreta

ría del Sr. González del Rivero, para 

notificarle un auto diotado por la A u 

diencia en expresada causa y ser redu

cido a prisión. 

Madrid 11 de Marzo de 1918. 

RiOardó Cebos 

E l Secretario, 

Federico González del Rivero 

( B . - 6 8 1 ) 

Guadalupe N , soltera, prostituta, 

domiciliada últimamente en la calle 

del Amparo, 35 principal, comparecerá 

en término de cinco días ante el Juz

gado instructor del distrito del Hospi

tal, Secretaría del Sr. González del Ri

vero para reoibirla declaración en cau

sa por hurto a Antonia Trebolle, ins

truida por dicho Juzgado. 

Madrid, 13 dé Marzo de 1918. 
Ricardo Cobos 

E l Secretario, 

Federico González del Rivero 

(B.—637) 
1 bítOU- r ' • 

A los parientes de un hombre cuya 
filiación se ignera, de unos setenta 
afios, pelo canoso, ojos áseles, denta
dura incompleta, con aspecto ds men
digo, que fué reoogido enfermo y sie 
habla en la vía púplica, el dfa 20 de 
Febrero último y presentado en la Ca
sa de Socorro de los Cuatro Caminos, 
trasladándosele al Hospital provincial, 
donde falleció*, comparecerán en térmi -

no de oir so dím ante el Juzgado de 

instrucción del distrito del Hospital, 

Secretaría ¿TerSrTGonzález del Rive 

ro, para declarar eu causa por muerte 

de un desconocido, instruida por dicho 

Juzgado con el número 123—918. 

Madrid 13 de Marzo de 1918. 
V * B * ' 

Ricardo Cobos 
g ) Q U i l S U l l l U , 

Federico González del Rivero. 
(B.—638) 

KIKIJ 

Marcos Solans (Josefa), natural do 
Tarazona (Zaragoaa), de estado viuda, 
profesión sus labores, de 50 afios, hija 
de Tiburoío y Josefa, domiciliada últi
mamente eri la calle de Mesonero Ro
manos, procesada por estafa en causa 
r i r a . 1.108-915, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado del 
Centro, Seoretaría del Sr. Gómez, a 
fin ie ser reducida a prisión decretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid 13 de Marzo de 1918. 

Enrique Robles 

E l Secretario, 

P. S. 

Félix Alonso 

( B . - 639) 

—- * 

Viotoria Vergoices de Diego, de 23 
afios, 3oltera, modista, domiciliada úl
timamente en la calle del Amparo, nú
mero 35, principal, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospital, Se
cretaría del Sr. Gonsález del Rivero, 
para recibirla declaración, en causa por 
hurto a Antonia Trebolle, instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, 13 de Marzo de 1918. 

Ricardo Cobos'' 
E l Secretario, 

Federico González del Rivero 

(BL—636) 

Eugenio Gonzalo, enyas demás c i r 

cunstancies, paradero y domicilio se 

decconocen, como comprendido en el 

número primero del art. 835 de la L e y 

de Enjuiciamiento criminal, procesado 

por hurto, sumario 128-1918, compare

cerá en término de diez días ante el 

Juzgado de instrucción del distrito del 

Hospital, con objeto de notificarle el 

auto de procesamiento y prisión, dicta

do en dioha causa, bajo apercibimiento 

de ser declsrado rebelde. 

Madrid, 13 de Marzo de 1918. 

Ricardo Cobos 

E l Secretario, 

P . S. 

Cándido Rodríguez 
(B.-641) 

I N C L U S A 

Pórtela Gómez (María), natural ds 
Mad>id, de estado soltera, profesión 
sastra, de veinticuatro aftos de edad, 
hija de Pedro y de Manuela, domici
liada últimamente en la calle de Ca
bestreros, número 9, principal, 3, pro
cesada por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado ds 
instrucoión del distrito de ls Inclusa, 

Secretaría del Sr Angulo, para redu
cirla a prisión. 

Madrid, 12 de Marzo do 1918. 

E l Societario, 

Angel Angulo. 

(B.-634) 

Rodríguez Palomar (Antonio), nsíse-
ral de Madrid, de estado easado, pro 
feaión viselodor Je lunas, do 36 afios 
de edad, hijo de José y de Ramona, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Cabestreros, núm. 9, principal 3, pro
cesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Sr. Juez de 
instrucción de la Inclusa, Secretaría 
del Sr. Angulo, para reducirle a pri
sión. 

Madrid, 12 de Marzo de 1918. 

E l Secretario, 
Angel Angulo. 

(B.-615) 

P A L A C I O 

Fernandez Pérez (Lucila), natural 

de Caetrovega (León), de estado sofera, 

profesión sua labores, de cincuenta 

afios de edad, hija de José y de Paula, 

domiciliada últimamente en ia calis 

del Mesón de Paños, núm. 7, piso bajo, 

procesada por estafa, comparecerá em 

término de diez dias ante el Juzgado 

de instrucción del distrito de Palacio, 

Secretaría del Doctor Infante, bajo 

apercibimiento de SSt declarada re

belde . 

Madrid, 8 de Marzo de 1918. 

Adolfo fué rea 
E l Secretario, 
Juan Infante 

( B . - 6 2 7 ) 

A L B A C E T E 

Olivares Gómez (Joaquín) (a) el R n -
bio, natural de Málaga y domiciliado 
últimamente en Madrid, calle da ls P r i 
mavera, núm. 12, procesado en causa 
número 109 de 1917, sobre hurto, com
parecerá en término do diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Albace
te, a fin de que manifieste si ratifica la 
conformidad prestada por su defensa 
con las conclusiones del Ministerio 
Fiscal, con la calificación de los he
chos, bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Albacete, 9 de Marzo de 1918. 
E l Secretario judicial, 

Miguel Casado 

(B.-629) 

Ayuntamiento ds Madrid 
Secretaria.—Negociado 2.* 

E n cumplimiento de la ley y dispo

siciones vigentes, queda expuesto al 

público en esta Secretaría, durante el 

término de quince díss, el proyecto de 

presupuesto extraordinario formado pa

ra el pago de determinadas atenciones, 

importante pesetas 161.766'43, aproba

do por este Excmo. Ayuntamiento en 

sesión celobrada el día 15 del só

ndente. 

Lo que se anuuoia ol público para eu 

conocimiento. 

Madrid, 21 de Mar so de 1918. 

E l Secretario, 

Francisco Ruano i 
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4 a D I V I S I O N H I D R O L O G I C O - F O R E S T A L 
ri >il.J>i. Jilodiq 

Servioio de pesoa fluvial de la provinoia de Madr'd 

VELACION de las licencias de pesca expedidas por esta División dwante el pasado mes de lebrero 
de 1918. 

N Añero F E C H A 

de lai de las 

licencia* m i • m a • . 

Mi U V 

18 1.° Febrero 
19 Idem 
2i) Idem 
21 2 Idem 
22 5 Idem 
¿ 3 Idem 
24 Idem 
25 6 Idem 
26 Idem 
27 Idem 

• 28 Idem 
29 8 Idem 
30 9 Idem 
31 Idem 
32 12 Idem 
33 16 Idem 
34 idem 
35 19 Idem 
3 6 21 Idem 
37 Idem 
3* 22 Idem 
39 Idem 
40 Idem 
41 27 Idem 
42 28 Idem 
43 Idem 
44 Idem 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
E D A D 

Aflo» 
V E C I N D A D PR0FESIÚ1 

D. Saturnino Lopes Marios 
Emilio Mata Marina 
Angel Mata Marina 
Candido Rárdirez del Campo 
Antonio Ubilloa Haztarrice 
Castor Jauregaibeitia Ibarra 
Eugenio Mo^a Pedraza 
Luis Freiré Escudero 
Matías Moreno Qonzalo ej - • 
Rafael García Jiménez 
Julián Abad 
Francisco Floro?. Mariano 
C o n c e p c i ó n Bengoches Arregui 
Gonzalo Rrodríguez Peña I ver 
José Catalán Samper 
Pedro Arias. 
Angel Ganso Zayas 
Pedro Mena Mateo 
Antonio Freg Largontte 
Enrique Gutierres 
Carlos Villena Simó 
Domingo Soriano Martínez 
Manuel Gómez Llano 
Manuel Sáinz Gómez 
Antonio López Barrajóo 
Rafael García Beamur 
Joeé Martines Morales 

39 
30 
36 
43 
39 
40 
53 
54 
10 
30 
46 
56 
36 
37 
68 
40 
40 
32 
51 
47 
28 
39 
63 
58 
66 
37 
45 

Comercio 
< Jornalero 

, Industrial 
Idem, 
Qcmercio 

Madrid 
ídem ' ' 
Idem -'i 
Idem 
Idem 
San Femando de Henares Torero 
Mora ta de Tajuña > Carpintero 
Madrid Jornalero 

Cordonero 
Jornalero 
Carpintero 
Jornalero 
S. L . \ 
Comeroio 
Jornalero 
Sastre 
Jornalero 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
E npleado 
Industrial 

idem Jornalero 
Monedad ds Valdeporras Idem 
Madrid Ident 
Idem Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Buitrago 
Madrid 
Idem 
Brúñete 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 

'•''.'I <<'•• orí*'.;, vi 

ATWríOib 

I d e m 1 i Sastre 

ni la ' i r t f . i ' 

Madrid, 1." de Marzo do 1918. i f -{ 

Él Ingeniero Jefe, 

Jnsn Angel de Madariaga . 

Tesorera de Haciente 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

.i., - i . , ! • —H] - Í . . .' I o- o,. 
Impuesto del Timbre 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
ol artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de Abri l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la mirtina Instrucción, publíqueae esta 
providencia en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a ia acción 
ejecutiva lo* respectivos valores, pre 
T H H los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en coufor-
mida t do lo prevenido en dicho ártica 
lo 51. 

Madrid, 23 de Marco de 1918. i 
. E l Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo 
La Empresa concesionaria exclusiva 

para la publicidad en los tranvías de 
Madrid 

jiyuntamieaitos 

— , ~ 

C E N I C I E N T O S 
Extraoto de los aouerdos tomados por 

ol Ayantamiento do esta villa, on el 
el torear trimestre do 1917. 
Sesión ordinaria da l . 4 de Julio.—So 

aprobó el acta de la anterior y so dio 
cuenta de ia correspondencia de oficie. 
Quedó enterada la Corporación de ha
ber sido aprobadas las cuentas de gas
to.- carcelarios del partido de 1916, ha
biendo asistido a la reunión convocada 
al efecto en representación de este 
Ayuntamiento el Sr. Alcalde y Sr . Se
cretaría. Se enteró a los sefiores asis
tentes de la recogida de pinos derriba
dos por el viento en e l monte de Pro
pios, para subastarlos. Aoordóse ins
truir expediente para la apertura de 
una calle que, partiendo dé la calle 
Real, desemboqué en la plaza de toros, 
a petición de varios'vecinos". Se aoordó 
la distribución mensual de fondos, y 
fué aprobado el,extracto de sesiones 
del segando trimestre de este afio. Se 
resolvió dar las gracias de oficio a las 
personas qne han influido para conse
guir que siga el automóvil haciendo oí 
recorrido de Almorox á Arenas do San 
Pedro, pasando jppr Cenicientos. 

Sesión ordinaria del día 15 de Julio. 
Se aprobó el acta de la anterior y se 
leyeron los BOLETINES y órdenes reci
bidos. Se resolvió que se administre el 
agua «obrante de los canos con destino 
al riego, encargando para ello a don 
Juan Fernández. Se designará los sé-
flores que han de componer las Juntas 
Periciales para la riqueza rústica y ia 
de urbana do este término, eegún dis
pone l a vigente legislación. Quedó en
terada la Corporación de los contratos 
hechos por el S r . A ' c a i de sobre los 
distintos festejos dt> la función de 
Agosto próximo, siendo aprobación por 
unanimidad* Se acordó recomponer el 
e«Unció destinado a matadero público 

, T -.7, *•>'-••. 10 i ' '" ]•> fl . 

y subastar la carne de los toros que 
han de ser lidiadpa en la fiesta popu-

! lar. Acordóse desestimar instancia so-
I bre edificación en terreno sobrante de 
} la vía públici. Se resolvió aumentar 
l en la nomenclatura de' calles de esta 

población, la que resulta nueva al 
[ construir casas en la carretera de A l 

morox, denominándola Ronda del Sur. 

Sesión de 22 de Julio 

So aprobó el acta de la anterior y se 
leyó la correspondencia oficial. 
i.-iAo >rdóse que asista el Sr. Secreta

rio del Ayuntamiento a efectuar el in
greso, de los mozo» de este pueblo y ac
tual reemplazo en la o&ja de recluta. 

Que so satisfaga consumos corrientes 
y otros de carácter Voluntario. 

Que se Celebre función religiosa on 
honor de Santa Ana. 

Ordinaria de 5 de Agosto . 
Fué aprobada el acta «Je la sesión an

terior y se dio lectura a la correspon
dencia d¿ o finio. 

Se dio cuenta del viaje a Madrid por 
• D. Modesto Lezana y Sr. Secretario, 

aprobándose por unanimidad. 
< ^J^oé aprobado el provecto de presu

puesto municipal ordinario para 19Í8. 
Se acordaron los recargos que han 

de imponerse para el Municipio alas 
contribuciones e impuestos dol Estado 
ea el próximo afio. 

Se concede autorización a particula
res para corstruír tablados en la plaza 
dé toros y hacer una Verbena en Pla
za dol Hderterillo, oon motivo de las 
fiestas. 

sie acordó hacer obras para seguridad 

de corridas do toros en corrales y pa
redes do la plaza. 

Ordinaria de 19 de Agosto 

Se a p r o b ó ol acta do la anterior y sa 
leyó la correspondencia oficial. 

rse rindieron caen tas de los diversos 
gastos ocurridos con motivo de la fun
ción populan, aprobándolos por unani
midad y acordando su pago inmediato. 

Ordinaria de 16 do Septiembre 

Aprobada ol acta de la sesión ante
rior j*e di ó cuanta de oficios y Bole
tines. . , 

Se acordó satisfacer recibos de veci-
riós'pobros no "incluidos en listó de bs-

Aprobóse gasto hecho oon motivo de 
extinción de fuego en el monte de 
Propios. 

Se enteró la Corporación de la co
branza de cédulas personales, cuyo im
porte fué ingresado en arcas del Teso
ro, de la inscripción individual del 
censo de elecciones, con el envío a la 
Sección de, Estadística de ia provincia, 
de los respectivos Boletines; y dol in
greso del 4.° trimestre de Contingenta 
provinois!. ' 

Accediendo a excitación del Sr. Ca
ra Párroco de esta vilia, resolvióse ce
lebrar la fiesta del árbol en el otoño, 
designando al efecto la Junta local que 
entienda en este asunto, según previene 
Keal decreto de l l de Marzo de 1911. 

0> diñaría de 30 de Septiembre 

Se aprobó el acta de la sesión últi
ma y di a 1 lectura a la corresponden-
cia do ofioio. 

Se det*ra\inaron las vacantes de 
Concejales do este Ayuntamiento, pa
ra la próxima renovación, acordando 
hacerlo público. , 

Se rindieron cuentas de la «joropos» 
taran del reloj d© vS'lln, do adquisición 
de impreso^ para1 la estación telefónica 
municipal y arreglo do ompeirad"* en 
troco do la c J l e Real, siendo todo 
aprobado por unanimidad, llevando sa 
coste a h s respectivos capítulos del 
presupuesto de gastos. 

8o 'extendieron pliegos de subasta 
para los arbitrioa menieipajes del peso 
y raed ida y puesto» públicos de esta 
villa y afio 1918, con tarifas úe exae-
¿lón, acordando se expongan al públi-
cc, según se previere por" la Instruc
ción d«» contritos de servicios munici
pales, para oir reclamaciones. 

N »ta. Las sesiones de los dt'as 8 J 
29 de J u l i ' ; de 12 y ?6 de Agosto: de 
2, 9 y 23 de Septiembre, no tuvieron 
eiéto por falta de asistencia de seño
res Concejales al salón de actos pú
blicos. 

Acuerdos tomados en dicho tercer tri
mestre de 1917, por la Junta muni
cipal de Cenicientos. ' 
Sesión de 24 de Septiembre.—Apro

bada el acta de la sesión anterior, sa 
discutió y aprobó ol presupuesto mu
nicipal ordinario de esta villa para 
191& Se determinó que ol medio de co
branza para hicor efectivo el encabe» 

. za ni iento do consumos y el especial di 
i alcoholes y licores con sus respectivos 

recargos municipales para el afi- próxi-
| ind. sea en esta Villa ol de administra-

oióu municipal. Fueron acordadas las 
busos generales sobre que ha do funda
mentarse la exacción de arbitrios por 
este municipio para el afio venidero 
de 1918. 

Cenicientos, B de Octubre de 1917.' 
V / B . ' 

E l Alcalde, 
Sandalio Sánohes 

E) Secretario, 
Lorenzo de la Rocha 

Aprobado esto extracto en sesión da 
SI d * Octubre de 1917. 

Ls Rocha 

(JlFOHNTA PBOVDiCUfa —ívenCArriU, 84. 
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